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CON::lf;N'ASE F.N S!JS CARGOS A DOS 
Ml!!M~ROS DEL CONSEJO 

DIRECTIVO DEL INCEI 

N? 38 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a las doce y treinta minutos de la tarde del 

día veintluno de Junio de mil novecientos 
setenta y siete. Reunidos en Casa Presiden­
cial, en Conse¡o de Ministros, los infrascri­
tos Señores General de División Don Anasta­
sia Somoza, Presidente de la República; 
Ingeniero J. Antonio f/\ora R., Ministro de 
la Gobernación; Doctor Harry Bodán Shields, 
Ministío de Relaciones Exteriores, por la Ley; 
Licenciado Juan José Martínez López, Mlnis~ 
tro de- Economía, Industria y Comercio; Li­
cenciado Rvbén García B., fv,inistro de Ha­
cienda y Crédito p,jblico, por la Ley; Docto­
ra Helia María Robles S., Ministro de Edu' 
cación Pública; Arquitecto Norman Cardoze, 
Ministro de Obras Públicas, por la Ley; Ge­
neral Heberto Sánchez, Ministro· de Defensa; 
Ingeniero Klaus Sengelm2n, Ministro de Agri­
cultura y Ganadería; lngeniero Adán Cajina 
Ríos, Ministro de Salud Pública; y Doctor 
Ju!io l. Cardoze, Ministro del l"rabajo, pre­
vía citación del Señor Presidente de la Re~ 

pública, General de División Don Anasta~ 

sio Somoza, quien preside este Consejo y 
con asistencia del Licenciado AAanuel Centeno 
Canti!iano, Secretario de la P(esidencia de 
la República, que autoriza, resol'lieron dicN 
~é;r el siguíente Acuerdo: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En consejo de Ministros: 

Y en cumplimiento a !o establecido en el 
Inciso e) del Arto. 9 de la Ley Creadora del 
Instituto Nacional de Comercio Exterior e 
Interior. 

Acuerda: 

l.!nk:o: C00firrnar a !as Señores Don HécN 
to1~ 1"orres R., y General Francisco J. Medal, 
en el carg:ci que cerno míernbros Propieta~ 
rio y Suplente, respectivamente, y en re?re~ 
sentación del Sector Agropecuario, han vc­
r:ic~'J d2.sernpefíonc!o E'tl e! Ccnsei-o íllrectlvo 
del lnstitutó Nacional de Co1ncr~io Exterior 
e lrterior. 

Ci:·muidquesc: (3sa Pre81denc:c!, f1\2nagua, 
Dist;-ito t'laciona!, veintiuno de Junio de mi! 
novecientos setenta y siete. - A. SO.MOZA, 
Presidente de la República.; El Ministro d.e 
la Gobernación, J. f\ntonio /\~ora R.; El Mi­
ni:;tro de Relaciones Exteriores por la Ley, 
Harry Bodón Shields; E! Ministro de Econo· 
n1ía, !ndustria y Comercio, Juan José Mar-: 
tínez L.; El Ministro. de Hacienda y -c. P., 
por la L-ey, Rubén García B.; El Ministro 
de Educación Pública, Helia María Robles S.; 
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El Ministro de Obras Públicas, por la Ley, 
)'~orinan Cardoze; El Ministro de Defensa, 
Heberto Sánchcz; El Ministro de Asricultu­
r-a ·y-··Ganadería, K!cus Scn:;Jelman; E! M.ínis-

tro de Salud P:lblica, Adán Cajina R.; El 
A~inistro del T¡·e,'.'.)ajo, Julio l. Cardoze; E! 
Secretario de la Presidencia de !a Repúbli~ 
ca, Manuel Centeno (antillano. . .,.., ' _,.., .... ~ ............ - ... 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Apruébase Plan de Arbitrios dé la Municipalidad de Quilalí, 
Departamento de Nueva Sez:ovia 

Reg. No. 4192 - R/F 564371 - <$ 800.00 

"No. 61 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar el nuevo Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Quilalí, 
Oepantamento de Nueva Segcvia, que se interpretará de la siguiente manera: 

Arto. 1'-Forman las rentas de esta municipalidad, los impuestos, multas, ser­
vicios y demás gravámenes que seguidamente se detal'lan: 

F,.acción 
Anual o 
Matríc. Jlt!cnsnal Varios 

-=================·=================- ;:·:_-;:;¡ 

- "A'} -
1. -Aseo: Todo dueño de casa o inquilino está obli~ 

gado a barrer sus sdlares y el frente de calle que 
le corresponde, el día sábado de cada semana. El 
que no lo hiciere incurrirá cada vez en una multa 
de .............................. .. 

2.-Agencias, compañías· o empresas de transportes, 
de carga o pase. je ros . . 

3.-Agentes compradores de granos ........... . 
4.-Agentes, agencias o representantes de casas co­

merciales o industriales, establecidas e11 la com­
prensión . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

5. -Animales vagos: De asta o ca.seo, que sean re-
cogidos en l.a pohlación por la pdlicía cada uno .. 

6.-Si son de cerda o lanar C<tde. uno ......... . 
7 .-Animales de dueño desconocido, se procederá con 

ellos de conformidad con la Ley. 
8. -Autenticacio11es de firmas de funcionarios, em­

pleados municipal.es o de particulares, acompa­
ñarán una boleta de 

9. -Anuncios o cartelones de casas comercia1es o in­
dustriales, fijos en calles, plazas o ca.minos públi­
cos, cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

10. -Altoparlantes o magna voces, fijos que funcionen 
en horas permitidas por la ley . . . . . . . . . . . . 

11. -Los que llegusn de extraña comprensión, cada 
día de vermanencia . . . . . . . . . . , ... 

12.-Adjudicación o don.ación de un solar munici11a1 
para edifica-r, acompañ~rán a, la .so1icitt1d t1na bo-
leta de ........................... . 
Si son don::;ta-rios no edifican en el término de dos 
años, la c1onación se resclverá a fa\Tor de la mu~ 
nicipalidad. 

13. -Aserríos o aserraderos, mc-vidos por cualquier 
fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . . . . 

14.-Movidos por fuerza mllscular ............. . 
15. -Armas de fuego de toda clase a l:i. solicitud de 

portación o dii refrenda, acompañarán una boleta 
de ............................... . 

es 30.00 
30.00 

50.00 

20.00 

150.00 
30.00 

<S'. 20.00 
15.00 

25.00 

8.00 

10.00 

50.00 
15.00 

($ 5.00 

12.00 
6.00 

8.00 

10.00 

20.00 

15.00' 
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-''Bn-
1.6. -Billares, inclusive los de Club Sociales, por cada 

mesa .......................... .. 
17. -Buhoneros o vendedores ambulantes . . . . . . . . 
18. -Si la buhonería la ejercieren en vehículos moto­

rizados, cada día .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Los extranjeros que sean sorprendidos ejerciendo 
la buhonería S€rán multados cada vez con la suma 
de .................... . 

19. -Barberías con dos sillas o más . . . . . . . . . . . . 
20.-Con una silla solamente .. , , . , ......... . 
21. -Bailes, músicas o serenatas en la población des-

pués de las 10:00 p.m ................ . 
22. -Bailes, músicas o velas de imágenes con música 

en despoblado, aún cuando fueren de día . . . . 
23.-Bombas o puestos de venta de gasolina, lubri­

cantes, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
21. --Beneficios de café u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz la temporada . . . . . . . . 
25. -Sucursales o agencias de ahorro y préstamo, es­

tablecidas en este municipio . . . . . . . . . . . . 
26. -Sucursales o agencias bancarias establecidas en 

este municipio . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 

- ''O'' -
27. -Cantinas; Con existencias de Dos Mil Cófdobas o 

más ...................... : ... .. 
28.-Con existencia de Un Mil Córdobas a ($1,999.99 
29 :-eon existencia de Quinientos Córdobas a ..... . 

cy: 999.99 . . . . . . . . . . . . . . . ' ' . . . . . . ' . ' 
30 .-·Con existencia de Doscientos Córdobas a ($: 499.99 
31.-Las que se establezcan en tiempo de fiesta, paga­

rán diariamente o igual impuesto al mensual co­
rrespondiente, según clasificación anterior. 

32 .-Carcelajes ......................... . 
33. -Calles ocupadas con materiales de construcción u 

otros .objeto en el radio central, mes o fracción . 
34. --Certificaciones de nacimientos, matrimonios de­

funciones, etc., extendidas por el Registrador del 
Estado Civil de las Personas, acompañarán una 
boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

35.-Constancias, permisos, etc., extendidas por el Al­
calde Municipal, acompañarán una b.oleta de .. 

36, -Cortes de madera en terrenos e ji dales con fines 
de edificar en la población, cada mata, previo per­
miso de las autoridades del Ministerio de Agri­
cultura y Ganadería . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

37. -Cortes de madera en terrenos ejidales, cada mata 
con fines de t1egocio, previo permiso de las auto~ 
ridades del Ministerio de Agricultura y Ganade-
ría , ............................ . 

38. -Contrastes de pesas o medidas; Romanas o 
básculas para pesar quintales . . . . . . . . . . . . . . 

39. -Para pesar 1ibras y medidas como yardas, galn-
nes, medios de medir> etc., cada uno ....... . 

40. -Cementerios: Terraje de un adulto . . .. .. .. . 
41 . -Y de un párvulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
42. -Los pobres de solemnidad . . . . . . . . . . . . , . 
43 .-Vara cuadradR. de terreno, vendida a perpetuidad 
44 .-Introducción de un cadáver a terreno propio .. 
45. -Exhumación de un cadáver previo permiso del 

Anual o 
211 atrio. 111/ cnsual 

20.00 
15.00 

15.00 
10.00 

50.00 

1,000.00 

1,000.00 

45.00 
30.00 

15.00 
10.00 

8.00 

5.00 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

30.00 

500.00 

500.00 

25.00 
20.00 

10.00 
8.00 

10.00 

1923 

Varios 

20.00 

50.00 

15.00 

15.00 

100.00 

15.00 

8.00 

8.00 

15.00 

25.00 

10.00 
5.00 

.Libres 
15.00 
10.00 
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Ministerio de Salud Pública . . . . . . . . . . . . . . 
46. -. Chinamos: Por la vara lineal de terren,o para 

construirlos en tiempos de fiestas . . . . . . . . . . 
47. -Ventas de dulces, o de refrescos en tiempo de fies­

tas, pagarán diariamente . . . . . . . . . . . . . . 
48. -Otras ventas, negocios o diversiones, pagarán 

a juicio del municipio. 

- ªD'J -
49. -Destace: Por el de una res, en 1a población o 

en Ja comprensión, para consumo público . . . . 
50. -Y por el de un cerdo .. .. .. .. .. .. . . .. .. 
51.-Destazadores de ganado mayor ......... . 
52. -De ganado menor .. .. .. .. .. . . .. . . .. .. 
53. -Depósito de animales de asta o casco, cada uno 
54. -DispBnsa de Edictos Matrimoniales, acompañarán 

a las diligencias una boleta de . . . . . . . . . . . . 
55. -_Dec:aratcda de herederos, por cada heredero una 

boleta de ........................ .. 
56. -Declaratoria de Idoneidad, el que 'la solicite acoro­

. pañará una boleta de .. . . .. .. .. . . .. .. .. 
57. -Denuncio de minas de cualquier metal, adjunta­

rán una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

- "E)' -
58. -Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, 

boticas o ventas de medicinas, ferreterías, comi­
sariatos, pulperías, etc., con existencia hasta 'de 
~ 499.99 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

59 .-C.on existencias desde <$ 500.00 hasta de Un M11 
Córdobas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

60. -Por cada Mil Córdobas o fracción de mayor exis­
tencia, además. del impuesto anterior pagarán .. 

61.-Empresas o fábricas industriales, movidas por 
cualquier fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . . . . 

62. --Otras empresas o fábricas en pequ€iía escala .. 
63. -Espectáculos públicos: Cine, cada función, el 57~ 

de la entrada bruta. 
64. -Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
tres entradas de primera clase. / 

65 .-Carrouseles, caballitos, etc., cada día que traba-
jen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

66.-Ejidos: A la solicitud de arriendo acompañarán 
una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

67 .-Cada hectárea de terreno ejidal, laborable o cul-
tivado ...................... .. 

68. -Otros terrenos de inferior calidad, cada hectárea 

- uF" -
69. -Fierros o marcas de herrar: 
70 .-Si el interesado poseyere 200 ó más animales 
71. -Si poseyera de 100 a 199 animales . . . . . . . . 
72 . -Si poseyera de 50 a 99 animales . . . . . . . . . . 
73. -Si poseyera de 20 a 49 animales . . . . . . . . . . 
74.--Si poseyera menos de 20 animales ......... . 
75. -Permiso para J.!acer un fierro o marca . . . . . . 
76.-Fábricas de ladri1los, bloques de cemento, etc ... 
77 .-Fábricas de ladrillos o tejas de barro, la tempo-

rada .......................... .. 
78. -Fábricas de hielo, paletas, etc. . . . . . . . . . . . . 

Anual o 
Matr,ic. Mensual 

30.00 
20.00 

10.00 

20.00 

100.00 
50.00 

5.00 
3.00 

50.00 
3000 
20.00 
1500 
10.00 

7500 

3000 

5.00 

10.00 

5.00 

50.00 
25.00 

30.00 

20.00 

Varios. 

20.00 

8.00 

3.00 

10.00 
5.00 

15.00 

25.00 

15.00 

15.00 

100.00 

25.00 

30.00 

15.00 

50.00 
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--- ''G)) -
79 .-Gallos, lotería o chalupas: Estos juegos pasan a 

la jurisdicción exclusiva de 1a Junta Departamen­
tal de Asistencia Social. 

80 .-Los otros juegos permitidos por los demás que se­
ñala el Arto. 51, Poi. y la Municipalidad podrá co­
brar según la importancia y lucro de ellos. 

81.-Hoteles, restaurantes o pensiones de primera cla-
se .......................... .. 

82. -De segunda clase .. . . .. " . .. .. .. .. .. .. .. , 
83. -De tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cuando en estos establecimientos hubiere canti­
na anexa, pagarán además el impuesto que a ta­
les cantinas corresponde. 

- ((]" -
84. -Información Ad-perpetuam, el que la solicite 

acompañarán una bo1eta de . , . . . . . . . . . . 
85. -Líneas: El que edifique casa en la población so­

licitará la línea correspondiente, acompañando 
una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

86. -Lecherías que expendan o vendan cinco galones o 
menos diariamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

87 .-Que expendan o vendan diariament.2 más de cin-
co galones .......................... . 

- "'M'" -
88. -Molinos para moler granos, movidos por cualquier 

fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
89. -Motores que funcionen antes de las seis de 1a ma­

ñana o después de las seis de la tarde . . . . 
- "P'' -

90.-Panaderías ..... " ................. . 
91.-Piso: Carretas o carretones de e;üraña com­

prensión, cada día que circulen en h población, 
no yendo directamente de tránsito . . . . . . . . . . 

92. -Pólvora, permiso para quemarla cuando no sean 
días de fiesta titular o religiosa . . . . . . . . . . . . 

93. -Potreros o labores agrícolas, cada vez que les den 
fuego ....................... .. 

94. -Permiso para hacer jabón negro, cada vez . . . . 
- ((R)' -

95. -Rokono'las, radiolas, permisos, varlantes, que fun­
cionen en establecimientos públicos durante horas 
permítadias por la ley, por cada unidad . . . . . . 

96 .-Refrigeradoras o posicleras para negocio, cada 
una ............................ .. 

97. -Refresquerías o chicherías . . . . . . . . . . . . . .. . 
98. -Rótulos volados hacia la caTle, excepto los lumi-

nosos ........................... . 
99. -Adheridos a los edificios, excepto los de profe­

sionales . _ .. 
100. -R.tfas. previo permiso y cu::i.nd.o no sean en bene­

ficio de algún fondo de caridad u ornato. paga­
rán el cinco por ciento sobre el valor de Ja cosa en 
rifa. 

101. -Rondas: Los dueños de propiedades colindantes 
a Jos c11mino0 de 11so JTÚblico, limpiarán estos has~ 
ta la mitad del en.mino que le corresponde, durante 
Jos meses de julio y noviembre de cada año. El 
que no Jo hiciere incurrirá cada vez en una multa 
de ................ ·· .. · · ...... ·· •• 

iilati·tc. 1i1ensuaZ 
Anual o 

50.00 
25.00 
15.00 

10.00 

15.00 

.,.,,. 
15.00 

10.00 

10.00 

20.00 

10.00 
10.00 

25.00 
10.00 

5.00 

8.00 

10.00 

10.00 

5.00 

5.00 

10.00 

5.00 
5.00 

5.00 

3.00 

1925 

10.00 

10.00 

2.00 

5.00 

10.00 
5.00 

5.oo.· 
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Fracción 

102. -Solares sin edificación o sin cercas en el radio 
central, cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

103. -Solvencia con el fondo municipal, el que la solicite 
acompañará una bo1eta de . . . . . . . . . . . . . . 

_uT') -
104. -Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz 

la temporada . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . 
105. -Mo·vidos por fuerrn muscular, si son de hierro, la 

temporada ....................... . 
106.-Movidos por fuerza muscular, si son de madera 
107. -Tramo en el rastro público. cada vez que lo ocu­

pen para el sacrificio de una res . . . . . . . . . . . . 
108. -Talleres de artes u oficios, con tres operarios o 

más, inclusive el propietario . . . . . . . . . . . . . . 
109. -Con uno o dos operarios, inclusive el propietario 

Vehículos 

Anual o 
i1latric. Meris.'ual 

10.00 
5.00 

5.00 

5.00 
3.00 

Varios 

10.00 

75.00 

30.00 
15.00 

8.00 

Arto. 2"-Todo dueño de vehículo motorizado que circule en cualquier lugar de 
la República, ya sea particular, industrial, transportista o empresario de transporte, 
deberá pagar los impuestos correspondientes en el Jugar de su domicilio, de conformi­
dad con la siguienté Tabla: 

Vehículo Matric. 1'er, Tritn. 

Carro particular is 20.00 <$! 15.00 
Carro de alquiler 20.00 30.00 
Station Wagon 20.00 15.00 
Autobús o Microbús 20.00 90.00 
Camión de 5 Ton. 20.00 90.00 
Camión 51h a 7 Ton. 20.00 120.00 
Camión 7;1? a 10 Ton. 20.00 180.00 
Caffiión de más 10 Ton. 20.00 240.00 
Camión de tina y reparto 20.00 60.00 
Motocicleta 50.00 
Motoneta y Triciclo 

·~. 25.00 

2do. Tri?n. Ser. Trim .. 

~ 15.00 is 15.00 
30.00 30.00 
15.00 15.00 
90.00 90.00 
90.00 90.00 

120.00 120.00 
180.00 lSS,00 

240.00 240.00 
60.00 60.00 

-~. 
4to. Trini. 

1$ 15.00 
30.00 
15.00 
90.00 
90.00 

120.00 
180.00 
240.00 

60.00 

Año 

~ 80.00 
140.00 

80.00 
380.00 
380.00 
500.00 
740.00 
980.00 
260.00 

50.00 
2!\.00 

~Iínimoto , , . . 20.00 20.00 
Jeep . . . . . . 20.00 20.QO 

Las matrículas se harán en el lugar del domicilio del dueño, empresario o in­
dustrial y solamente en ese '.ugar podrá extendérsele la correspondiente Solvencia. 

Disposiciones Generai:es 
Arto. 3°-A los a rtícnlos, ne.~ocios, empresas que no f5gt1ren concretamente 0n 

e:::rte Pl;:i.n de .Arb1trjos1 r,2 les aplicarán las cuotas análogas o similares. 
Arto. ~"-I,.~ c::i]ificacjón ele los esta l::J1.:;cimie11tos, 11eg·ccios, en1presaG, etc., se ha­

rá de confcrmida.d con l~ J_,f?v Or,rT!i:o.ica de ~,l[unic!palidades en v.ige11cia cada vez 1v.c 
qt1e e'l caso 10 req11i.E'r2-. T:11e;; C'.1 l!fjcacio!'f'S serán dadas a co11oc<::r a lor. cont1·ib11:y0 e11-
tes con Ja d~bidc. antir.ik;;ción '.?ª~·a lo~ efectos co11siguientes. 

Arto. 5'-'-C'..1:J..1qr!lrr <'r.:-.ablccim:iento, negocio .o em1}resa cte., que se ~stablr~ca 
e11 lo st1c0~:1.iv0, ¡_1n.~a1'h un lP.1¡_}"Llcst::;. 0.0 apertura q;..1e será igual al doble del qlle corres~ 
pondo de mntrfc:u!2. E~ r:rt,"I!di.d.o que 110 pagará el de matríc11la durante el año qu<~ 
efectúe aquél. 

Arto. 6"-Los i111pu•"f:t0s r:n11aies o de matrícula se pagará11 en en~-ro de cada 
año, 1oR m'.?nsua les del v2inticin~o al último de cada mes y los de a1Jertura y diarios 
~n el mome11to de sucec1erse. L-:i2 qt1e se mostrare11 ren11entes al pago de su~ impues­
tos sufrirán un r2CQrgo del 2ü~i en caüdad de multa, a beneficio dd fondo munichy11. 

Arto. 7'·'-Todo vehículo a rn0tor o de tracción animal deberá ser matriculado en 
la jurisdiccién donde resida su dueño, aunque tal requisito ya lo hubiere hecho en otro 
municipio. g¡ ternrero Mtmicirial no 1>xtenderá 1ma boleta de matrícula., sin que d 
interJ)sado no presente antes la matricula extendida por la Junla de Asistencia Social 
del Departamento. 
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Arto. 8°-Las autoridades gubernamentales, judiciales o de cualquier otra· 
clase, lo mismo que los Notarios, exigirán a los interesados en los asuntos de que co­
nozcan, la preseücación de la boleta respectiva, que cause este Plan de Arbitrios y la 
Solvencia correspondiente. El que contraviniere esta disposición será responsable per­
sonalmente ante la municipalidad y obligado a pagar el doble del impuesto en refe­
rencia. 

Arto. 9'-Los poseedores de terrenos ejidales que sub-arrienden sus terrenos a 
otra persona para . cualquier fin, pagarán además dd impuesto del canon establecido 
en este Pla11 Ge Ar;:¡it¡:ios, el 30>0 del ·valor d:e cada manzana que sub-arriende por ca­
da vez en el año que tenga efecto esta tranaacción. El que no informare a esta Muni­
cipalidad será penado el arrendatario con cancelarle su contrato o pagar el adeudo 
conforme el Plan de Arbitrio.· 

Arto. 10"-Para los efectos de este Plan de Arbitrio, se tiene por radio central, 
el que oportunam2nte demarque esta Corporación Municipal y dé a conocer al público 
contribuyente. 

Arto. 11'1-Este Plan de Arbitrios se aplicará sin perjuicio a lo dispuesto en la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo Industrial y a la de Recursos Naturales. 

Arto. 129-Elévese al Poder Ejecutivo para su aprobación siendo su vigencia ili­
mitada e indefinida y ~urtirá sus efectos a partir del primero del mes siguiente al de 
su 'publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. · 

Dado en el Salón de S~siones de la Municipalidad de Qui!e.lí, Departamento de 
Nueva Segovia, a los diez días del mes de enero de mil novecientos setenta y siete. -
Octavio M.edina B., Alcalde Municipal. - Eu1a.Uo Moreno R., Tesorero Municipal. -
Pablo Herrem R., Síndico Municipal. ' 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., quince de febrero de 
mil novecientos setenta y siete. (f) A. SOMOZA, Presidente de la República. -
El Ministro de la Gobernación, (f) J. Antonio 11fora R." 
=......:.-= ~~~~~~~~~~= 

Ministerio de Hacien~~ y_ Crédito Público 

Ministerio de Hacienda y C. P. Autoriza la 
Incineración de Especies Fiscales 

"No. 66 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. 1'-lnciner~.r las especies fisca;es con un valor total 
de conformidad con el detalle siguiente: 

-
CanticlrÚ:l Va,lor Unítario Valor Pa-rciltl 

138.323 Timbres de ($ 0.50 e/u ($ 69,161.50 
48.992 " " " 1.00 " " 48,992.00 

143.612 " " " 2.00 " " 287,224.00 
117.331 " " " 5.00 " " 586,655.00 

85.024 " " " 10.00 " " 850,240.00 
47.779 " " " 25.00 " " 1.194,475.00 
22.506 " " " 50.00 " " 1.125,300.00 
21.186 " " " 100.00 " " 2.118,600.00 

5.446 " " " 500.00 " " 2.723,000.00 
5.616 " ,, "1,000.00 " " 5.616,000.00 

de 

Tll;1BRES FISCALES NUMERADOS SIN RESELLO: (En desuso 

($ 48.601,527.85, 

Valor Total 

cy 14.619,647.50 

por pegamento 
deteriorado, emisión antigua) . 

321.500 Timbres de ~ 0.50 e/u IS'. 160,750.00 
952.773 " " " 1.00 " " 952,773.00 
403.578 " " " 2.00 " " 807,156.00 
475.000 " " " 5.00 " " 2.375,000.00 
431.850 " " " 10.00 " ,, 4.318,500.00 

8.550 " " " 25.00 " " 213,750.00 
121.099 " " " 50.00 " " 6.054,950.00 
183.420 " " " 100.00 " " 18.342,000.00 cy 33.224,879.00 
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TIMBRES DERECHO TERI'rflNAL AEREA: (En desuso por cambio 
de valor y deterioro) 

72 Timbres de ($: 7.00 e/u <f 504.00 
35.824 " " " 21.00 " " 752,304.00 

50 " " " 35.00 " " 1,750.00 <f 754,558.00 

PAPEL SELLADO SERIE "A" Y "D": (En desuso por cambio de 
valor y mal estado). 

101 
8 
1 

Hojas de 0.50 
1.00 
2.00 

e/u <$ 50.50 
" " " " " 8.00 

Pliego " " ,, ,, 2.00 60.50 

PATENTES DE AGUARDIENTE: (Por fallas de Impresión) 
7 Patentes de <$'. 7 .50 e/u <f 52.50 52.50 

SELLOS POSTALES: Hojas Miniaturas "Academia Militar de Nic." 
(en mal estado) 

· 189 Sellos de <$ 10.85 e/u <f 2,050.65 ¡¡¡: 2,050.65 
LEYES E IMPRESOS: (En mal estado) 
1 Ley Regu1adora de Co--

mercio ....... . 
1 Ley Orgánica del T. 

etas .......... . 
19 Constituc. Política, año 

1962 ........ . 
4 Libretas de Pasaportes 

<¡¡: 1.70 e/u 

($: 2.00 e/u 

($ 4.00 e/u 
ey50.00 e/u 

cy; 1.70 

($ 2.00 

($! 76.00 
(j¡; 200.00 <f 279.70 

Suma Total . t¡¡; 48.601,527.85 ---=---
Arto. 2°-La incineración deberá ser hecha bajo la \tigilancia de una Comisión 

integrada por un representante del Ministe río de Hacienda, uno del Tribunal de Cuen· 
tas y uno de la Dirección General de Ingreilos. 

Dado en Casa Presidencial. Managul'., D. N., diez de junio de mil novecientos se­
tenta y siete. - (f) .4 .. SOMOZA, Presideate de la República. - (f) Rubén IJarcfr;t; B., 
Ministro de Hacienda y C. P., por la Ley". 

Ministerio de Educación Pública 
FXT!!:NOEM5E T!T!JlOS DE DOCTOR EN 

DERECHO A SRFS. MARIA C. DE VIEIRA Y 
VICTOR E TRAVERS G. 

Reg. N9 4481 - R/F 664246 - ([ 75.00 

N9 171-T.-

EL PRESIDENTE DE LA REPUSLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, que 
funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
e! Título d~ Doctor en Derecho, a la Señora 
MARIA CASTRILLO MARTINEZ DE VIEIRA, 
natural de Juiga!pa, Departan1ento de Chon~ 
ta!es, República de Nicaragua, en virtud de 
haberle conferido el correspondiente Diplo­
ma, a los veinticinco días del mes de mayo 
e.le mil novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
l .-Extenderle a la Señora MARIA CAS· 

TR!l_LO MARTlt1cZ DE VIEIRA, el Título 
de Doc~or en Derecho, para que goc0 
de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes de la Repú­
blica y Reglamentos del Ramo. 

2 .-El presente Acuerdo para su validez, de­
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia­
rio Oficial, por cuenta de la interesada. 

Comuníquese: Cñsa Pr2sidencla1, /v\anagua 1 

D. i'l., nueve de ¡unto de mil novecientos 
SGtenta y siete. - A. SO/l:lOZA D., Presi­
dente de la República. - Helia María ~o.. 
b1es Sobalvarro, iv\inístro de Educación Pú­
blica. 

Reg. Nº 4476 - R/F 664268 a: 75.00 

N? l SO·T.-

EL PRESIDE~HE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que !a Universidad Centroamer¡cana, q1Je 
funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
el Título de Doctor .;;n Derecho, al Señor 
\llCTOR ENRIQUE T''AVERS GARCIA, na­
tura! de Mataga!pa, Departamento de Ma­
tagalpa, República de ~~icaragua, en virtud 
de habede conferido e! correspondiente Diplo­
ma ,a los dieciocho d(as del n1es de mayo 
de m¡I novecientos .setenta y siete. 

Acuerda: 
l .-Extenderle al SBiior VICTOR ENRIQUE 

TRAVERS GARCIA, el Título de Doctor 
en Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conce· 
den las Leyes de la República y Regla· 
trientes de-1 Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, de· 
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ber6 ser publicado en "La Gaceta", Dia­
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencia[, Managua, 
D. N., veintiséis de mayo de mil novecientos 

setenta y siete. - A. SOMOZA D., Presí· 
dente de la República. - Helia María Ro­
bles Sebalvarro, Ministro de Educación Pú­
blica. 

Ministerio de Obras Públicas 

Contrato de Repuestos Según Cuadro de Plazos y Lugares 
de Entrega entre ]\¡finistro de OO. PP. y Sr. Juerguen Sengelmann Bunge 

CONTRATO AL No. 59-77 
No.151-C. 

Los suscritos, Armel González Espinoza, mayor de edad, casado, Ingeniero Ci­vil y de este domicilio, en su carácter de Ministro de Obras Públicas de la República de Nicaragua, en nombre y representación de esta institución, a quien en el curso de este instrumento se designará EL GOBIERNO por una y el Señor Juergen Sengel­mann Bunge, de este domicilio, representando a la Sociedad denominada Compañía 
Automotriz y Equipos Industriales, que en el curso de este documento se designará EL SUPLIDOR, el cual acredita su representación por Escritura Pública No. 19, Pro­tocolo No. 10 del Doctor Alberto Sánchez Sanders, por medio de la cual se le otorga Poder Generalísimo, inscrito así: No. 5642, Páginas 295 a la 299, Tomo 123, Libro 3' (Poderes) del Registro Público Mercantil de este Departamento, de 6 de febrero de 1975, convenimos en celebrar el siguiente: 

CONTRATO: 
Cláusula Primera: 

EL SUPLIDOR con elementos propios y suficientes se obliga a suministrar a EL GOBIERNO en los sitios indicados en la hoja de tabulación de precios y en la Cláusula Segunda de este Contrato, los equipos y repuestos descritos en la Sección de Especificaciones Técnicas y de conformidad con las condiciones descritas en los 
Documentos de Licitación, y que forman parte de este Contrato e.amo Anexos descri­tos en la Cláusula VI, los cuales deberán ser debidamente firmados el primero y el último folio y rubricados 1os demás por ambas partes Contratantes. 

Cláusula Segunda: 
EL SL'PLIDOR se compromete y obliga a entregar a EL GOBIERNO, a satis­facción de éste, los equipos y repuestos en los sitios y dentro de los plazos que se muestran en el cuadro contenido en esta Cláusula. Los plazos se contarán a partir de Ja fecha del recibo por escrito de la Orden de Compra por parte de EL GOBIER· NO, la que se extenderá después de firmado el presente Contrato. 

Item. 
No. 

16 

16 

28 
32-1-A 
32-IB·l 
32-IB-2 
32-1-C 
32-ID 
32-11 
3241-A 
32··11-B 
32-.U·C 
32·'11-D 

OUADRO DE PLAZOS Y LUGARES DE ENTREGA 

Descripción Cantidad 

Contadores de Tránsito 
lHR-101 20 
Contadores de Tránsito 
MR-103 16 
Plantas Eléctricas 8 
Lán1inas ?vretálicas 500 
Láminas Metálicas 2500 
Láminas 1\.'Ietálicas 200 
Láminas Metálicas 5000 
Láminas ],fetálicas 200 
Postes Metálicos 9500 
Pernos Metálicos 19000 
Tuercas 19000 
Arandelas 19000 
Casquetes 25 
Repuestos .. . . . . . . . . .. .. .. 
Total •• _ •• • • · •• • • • .-._ • • • • · • 

Plazo 
ga 

de Entre-
(<lías) 

45 

45 
180 
145 
145 
145 
145 
145 
145 
145 
145 
115 
145 

Valor CIF 
Manag1ia 

US$ 23.240.00 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

22.096.00 
15.648.00 

2.420.00 
9.975.00 
1.226.00 

24.650.00 
902.00 

80.085.00 
1.131.6•! 

222.49 
204.44 
250.25 

18.295.20 

• • • • • • U.'>$200.346.02 

Lu,ga·r de 
Entrega 

D.G. C. 

.. .. ,, 

.. " .. 
" " .. .. " .. 
" " 11 

H U H 

" " " 
" " .. 
" 11 " 

11 " .. .. " .. 
H U IJ 
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Cláusula Tercera: 

Vacor del Contrato. 

EL GOBIERNO pagará a EL SUPLIDOR por el suministro satisfactorio de 

los equipos y repuestos, objeto de este Contrato, de acuerdo coil los precios unita­

rios .de su oferta, indicados en la hoja de tabulaeión de .precios, siempre y cuando 

hayan sido recibidos y aceptados por EL GOBIERNO. La suma pagada constitui­

rá compensación total por el suministro d~ los equipos y repuestos, embalaje, trans­

porte a Puerto nicaragüense, y hasta la ciudad de Managua, seguros e imprevistos ne­

cesarios para suministrar los equipos y repuestos de conformidad con los documen­

tos de este Contrato. Bajo esta condición se estab1ece el valor dd Contrato en la 

suma de DOSCIENTOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES CON 

DOS CEl'fTAVOS (US$200.346.02), ó la suma de UN MILLON CUATROCIEJCl.'TOS 

DOS lVITL CUATROCIENTOS VEINTIDOS CORDOBAS CON CATORCE CENTA­

VOS ( cy; 1.402,422.14). 
Cláusula Cuarta: 

Fianza de Cumplimiento. 

EL SUPLIDOR deberá rendir una Fianza de Cumplimieno, conforme la mues­

tra que aparece en los Documentos de Licitación, suministrados por EL GOBIER­

NO por un valOi' igual al 10% del valor original del Contrató, o sea pór VEINTE MJL 

TREINTA Y CUATRO DOLARES CON SESENTA CENTAVOS (US$20.034.60), 

equivalente a CIEN'rü CUARENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS COR­

DOBAS CON VEIJ\'TIUN CEl'.'TAVOS ( ~ 140,242.21). 

Esta Fianza estará en vigor por uu período de ( 15) meses después de la en­

trega de los equipos y repuestos, o mientras sea necesario hasta la extensión del 

Finiquito correspondiente. La Fianza garantiiará además de la fecha de entrega, la 

calidad de los equipos y los repuestos suplidos bajo este Contrato. Esta Fianza será 

también aplicable a cualquier modificación. que pudiere ser hecha en este Contrato de 

aquí en adelante, para lo cual no será nec;sario dar aviso al Fiador. 

Cláusula Quinta: 

Daños y Perjuicios. . . . . 

EL SUPLIDOR pagará a EL GOBIERNO la suma de MIL. UN DOLAR CON 

SETENTA Y TRES CENTAVOS (US$1.001.73), equivalente a SIETE MIL DOCE 

CORDOBAS CON ONCE CENTAVCS, (<$:7,012.11), por cada semana de retraso· o 

fracción de la misma. 
Cláusula Sexta: 

Anexos del Contrato. 
EL SUPLIDOR se obliga a entregar los equipos y repuestos, objeto de este 

Contrato, de acuerdo con los siguientes documentos anexos que contienen las estipu­

laciones generales, especiales y especialísimas que definen la naturaleza y objeto del 

mismo. · 
A. -Convocatoria; 
B.-Instrucciones a los Licitantes; 
C. -Condiciones Genera1es; 
D. --Condiciones Especiales; 
E.-Pliego de Licitación; 
F. -Forma de Oferta; 
G.-Garantía de Oferta; 
H. --Garantía de Cumplimiento; 
I.-Addenda Nos. 1, 2, 3, 4 y 5. 

EL SUPLIDOR expresamente manifiesta que conoce plenamente y a perfec­

c10n los Anexos indicados en esta Cláusula, por los cuales se rige el objeto Y natu· 

ra.leza de este Contrato. También es entendido para ambas partes Contratantes, que 

el present0 Contre.to tiene que ser transcrito en el Ministerio de Obras Públicas Y pu­

blicado en "La Gaceta", Diario Oficial, para llenar todas las formalidades de garan· 

tía del mismo. 
Séptima Cláusula: 

Forma de Pago. · , . 

La forma de pago de este Contrato se efectuará mediante Carta de Cred1to ga· 

rantizada por el EXIMBANK en el país de origen de los suministros y en la moneda 

de dicho país. 
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En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en original y doee copias de 
un mismo tenor e igual valor probatorio en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a 1os veintiún días del mes de marzo de mil novecientos setenta y siete. - POR EL 
GOBIERNO: (f) A. GONZALEZ E. (Arme! González Espinoza), Ministro de Obras 
Públic.as. - (f) POR EL SUPLIDOR: (f) J. SENGELMANN B. (Juergen Sengel­
mann Bunge), Apoderado Generalísimo de la Compañía Automotriz y Equipos Indus­
triales. -. A.nte mí: (f) EV. CENTENO, Notario Público. - Un Sello. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Aprobar el Contrato No. 151-C., que antec€de ,suscrito a los veintiún días dd 

mes de marzo d<!! corriente año, entre el Ing. Arme! Gcnzález Espinoza, Ministro de 
Obras Públicas y el Señor Juergen Sengelmann Bunge, representando a la Sociedad 
denominada Compañía Automotriz y Equipos Industriales. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -Managua, D.N., mayo 6 de 1977. - (f) 
A. SOMOZA, Presidente de la República. - (f) Norman Cardoze Gutiérrez, Vice­
Ministro de Obras Públicas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. !'o. 4226 - R/F 661123 - Valor cy: 90.00 

Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemalte­
ca, apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita regis­
tro marca: 

Clase 21. 
Prese.ntada: 12 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1v1anagua, 6 

Junio 1977. ~-· Yolan<la García de Montealegre, 
Registrador. - lJriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4372 - R/B' 663411 -- Valor IS.' 90.00 
Laboratorios Landerlan, S. A., espafioia, me­

diante apoderado Dr. GUherto Euitrago, solicita 
registro innsca fábrica: 

"PROTEXO'' 
Clase 5. 
Presentada: 10 ]..farzo 1377. 
Opónganse: 
Registro Propie.dad Industrial. - lvlanagna, 31 

l\1arzo 1977. - Yolanda García de Monteo.legre, 
Re_-:rist.rador. - Arturo Sa;idoval P., Sct:l'etario. 

- . 3 1 

Tieg. No. 4208 - R/F GGJ299 - Valor <$ 135.00 
Porfirio p,srez I!:jo y Compa.ñía Limitada, ni­

cara::rt10ns1\ n1edinnte apoderado ¡;;eneralísímo 
Porfirio Pérez h~jo, 3olicitn re,";istro marca fábri­
ca: 

Clase Z9. 
-Pl"a~entada: -25 MaY-O 1977. 
opónganse: 

Registro F·ropiedad Industrial. - 1\-Ianagua, 2 
Junio 1977. - Y o landa Garrcía de 1\-iontealegre, . 
Registrador. - Argeo 1\11iranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 4371 - R/F 663410 - Valor <$ 90.00 
Laboratorios Landerlan, S. A., española, me~ 

diante apoderado Dr. Giiberto Buitrago, solicita 
regisro marca fábrica: 

"DOYS" 
Clase 5. 
Presentada: 8 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1\-tanagua, 15 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Arturo Sa'.ldoval P., Secretario. 

3 1 

Reg-. No.· 4382 - RF 663452 - Va1or ey 45.00 
Olga ~[aria HeTnández Ochomogo, nicaragüe,n~ 

se, perso!lalmente solicita registro marca fábri­
ca: 

"PULnf OSAN" 
Clase 5. 
Presentada: 19- Enero 1977. 
Opónganse: 
P,,egtstrn Propieda<l lnclnstrial. ---- TuT!_,_nngua, 11 

Febl'ero 1977, - Yola.nd:J.. Garc!a de r-.rontealegre, 
Rfi.'.gi~trndor. --- Uriel Sil\·a T., Secretario. 

3 1 

Ref.;;. No. 4381 - R/F' 663-~53 - Valor ~ 45.00 
Olg:i ::\!21·ia J.Iern<tndez Ochornogo, nicaragUen­

se, pcrsonalm0nt2 ::;olicita regüJt.rv marcu fábrica: 
- "_.:\. ?vI I B O J_," 

Clase ~J. 
P:::c:;entat~n: 19 Enero 1977. 
Opóngansh":: 
Regisl.:·o Prcpicrl<::.rl Ind~_i::-;ti·:::il. --- !\iiani:tgila, 7·, 

Febrero _1 P77. - Yohi.'.1l1rt García de Jl,fontealegre, 
Re.glstradut'. -- Uric'. Silva ':'.'., Secl'ctario. 

3 1 

Ileg. No. 4,135 - R/~~--, C6·1333 -- 'lct.lci' ()'. 90.00 
Alimentos I\.:e1ns de Guaten1ala, Sccicd8.d .,\nó­

nima, gnatemalteca, n1edia;1te :-i.pc-:'.c;rado Dt. 
Gonznlo Soló1·zano, so:ic:ita registro marca fá­
bri<:a: 

"PIC_..\DI_.:~._BLOS'' 

Clase 30. 
'PrBRC7ltaOa: 3 Diclen1h1T, 1~76. 

0lHÍngans2. 
R.~gi•;tro Proric(J;ul Jndu3trial. - I\Ianagua. l·! 

Dicien1br0, 1976. - YoL1nr1a Garcia <le I\iontc­
alegee, fi.ogistrador. - J. >~rgeu X-..-tlranda, Secrc-' 
tario. 

3 1 
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Reg. No. 4486 - R/F 664126 - Valor <f 90.00 
Laboratorios Landerlan, S. A., española, me­

diante apoderado, Dr. Gilberto Buitrago, solicita 
registro marca fábrica: 

"AMPILAND" 
Clase: (5). 
Presentada: Diez Marzo, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ~fanagua, 

veintidós 1VIar~o, 1977. - Yolanda Garcia de Mon­
tealegre, Registrador. - Arturo Sandoval P., Se~ 
cretario. 

3 l 

Reg. No. 3405 - B/U 614811 - Valor <$'. 45.00 
The Ansul Company, estadounidense, apodera­

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
1'ANSAR" N'o 16 414 

Clase l. · ' 
Presentada; 24 Marzo 1977. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Marzo 1977. Yolanda García de llriont.ealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4224 - R/F 661125 - Valor <S 135.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemalt€­

ca, apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro 
marca: 

Clase 3. 
Presentada: 30 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. 1\:Ianagua, 17 

Mayo 1977. - Yolanda García de ~fontealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4225 - R/F 661124 - Valor G: 135.00 i 

Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemalte- ' 
ca, apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro 
marca: 

Clase 21. 
Presentada: 30 Abril 1977. 
Opónganse : · 
Registro F-ropiedad Industrial. - Managua, 17 

Mayo 1977. - Yolanda¡ Garcí::t de Mont~legre, 
Registrador, - Arturo SandoYa1, Se~retario. 

3 2 

Reg. No. 3750 - B/U 628716 - Valor ~ 90.00 
Compaüía Comercial Alizaga, S. A., ( Comali­

sa), nicarngüense, mediante apoderado Luis Ali­
zaga, solicita registro marca fábrica: 

"LOCION PROFILACTICA H. T. P." 
Clase 5. 
Presentada: 16 Mayo 1977. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industri~l. - Managua, 21 
Mayo 1977. - Yolanda Garc1a de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 3751 - B/U 628715 - Valor <$'. 90.00 
Compañía comercial Alizaga, S. A., { Comali­

sa), nicaragüense, mediante apoderado Luis Ali­
zaga, solicita registro marca fábrica: 
"LOCION REFRESCANTE PIES FRESCOS" 

Clase 5. 
Prese'ntada: 16 Mayo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Indnstríal, - Managua, 19 

l\..fayo 1977. - Yolanda García de, l\fonteulegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3410 - B/U 614956 -- Valor <$'. 45.00 
Tabacalera Centroamericana, S. A., guatemal­

teca, apoderado Dr. Jnlián Bendaña, solicita re­
gistro marca fábrica: 

.. SUPERJEANS" 
Clase 25. 
Prese!ltada: 12 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad IndilstriaL - Managua, 23 

Abril 1977. - Yolanda García de 1\t[ontealCgre, 
Registrador. - Arturo Sandoval1 Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3439 - B/U 615253 - Valor ($! 90.00 
T~e Nestlé Lemur Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Carlos Callejas, solícita 
registro marca fábrica: 

''NESTLE'' 
Clase 3. 
Presentada: 13 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

~4..bril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 34,12 - B/U 615252 - Valor ($ 90.00 
Compañía Rif, S. A., costarricense, mediante 

apoderado Dr. Carlos Callejas, solicita registro 
marca fábrica: 

"KOLADEX" 
Clase 5. 
Presentada: 14 Abril 1977. 
Opónganse: 
Rf.'gistro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registr:-tdor. - Arturo Sa1.1doval P .. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3444 - B/U 625676 - Valor es; 90.00 
Col:zate-PaJrnolive Company, estadounidense, 

mediante, auoderado Dr. Francisco Ortega, soli­
cita registrO marca fábrica: 

"CURITY" 
Clase 3. 
Presento da: 23 Abril 1977. 
Ül)ónganse: 
R0:;istro Propiedad Industrial. - 1\fDnagna, 28 

_,'\._bril 1977. - Yolanda García de :rvrontc>J.1egre. 
Regist1·ador. - Arturo Sancloval P., Secretario. 

3 2 

Reg-. No. 34,-1:'5 - B/TJ 62\:673 - Valor e 90.00 
Colgri.te-Paln1oli\'C' Cvmp::i.'1y, estadounidense, 

mediant('. apodcra<1o Dr. Francisco Ortega, soli~ 
cit;i, registro mn.r':'.:J. f:'lbrica; 

''CUD.IT""'['' 
Cfatse J IJ. 
pr,-:s211tad:l: 23 i\_bril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 28 

,.\..bril 1!377. --·-· Yolanda Ga1·cia de 1\-Iontealegre, 
Registrador, - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 2 
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Reg. No. 4014 - R/F 628698 - Valor 11'. 90.00 
Laboratorios Anfor, S. A., nicaragüense, me­

diante. apoderado Renato Argtiello, Presidente de 
la Junta Directiva de la misma, solícita registro 
marca fábrica: 

''MUCILAN'' 
Clase 5. 
Presentada:· 11 Mayo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. -

Mayo 1977. - Yolanda García de 
Registrador. - J. Argeo Miranda, 

1'Ianagua, 21 
Montealegre, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4047 - R/F 628693 - Valor ~ 45.00 
Laboratorios Anfor, S. A., nicaragüense, me~ 

diante apoderado Renato Argüello, solicita re­
gistro marca fábrica: 

"OXOLAN" 
Clase 5. 
Presentada: 11 Mayo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

Mayo 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sand-oval, Secretario. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Rcg. No. 4087 - R/F 661270 - Valor ~ 90.00 

Matsushita Electric Industrial Co. Ltd., japo­
nesa, mediante apoderado Dr. Mariano Baraho­
na solicita renovación marca fábrica: 
"K A D O M A X" No. 8,900 y 8,901 

Clase 11. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

i\Iayo 1077. - Yolanda García de 1i.Iontealég1'é, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. á 

8 1 

Reg. No. 4088 - R/F 661269 - Valor 11'. 45.00 
Fabriques de Tabac Reunies, S. A., suiza, me­

diante apoderado Dr. lVtariano Barahona, solici­
ta renovación marca fábrica: 
"NORTH POLE" y dibujo No. 9,106 

jJlase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - ?vt:anagua, 23 

Mayo 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4124 - R/F 661390 - Valor <¡: 90.00 
Químicas Dinant de Ce,ntroamérica, S. A., de 

C. V., honduréña, mediante apoderado Dr. Luis 
L6pez Azmitia, solicita renovación marca fábri­
ca: 
"S U A V E X" No. 16,66ü 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Junio 1977. - Yolanda García de }vfontealegre, 
Regístrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4125 - R/F 661391 - 1.ralor IS 90.00 
Químicas Dinant de Centroamérica, S. A., de 

C. V., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis 
I .. ópez Azmitía, solicita renovación marca fábri­
ca: 
"S U A V E X" No. 16,663 

Clase 5. 
Registro Propiedad Induslrial. - Managua, 3 

Junio 1977. - Yolanda García de :rvrontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

. 3 2 

Reg. lj.o. 4094 - R/F 661271 - Valor el: 90.00 
i.ratsushi•.a El<.>ctric Industríal, Co. Lt<l., japo­

nesa, mediante apoderado Dr. l-fariano Baraho­
na, solicita renovación marca fábrica: 
"K A D O ].{ A X" No. 8,896 

Clase 12. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 
i\Iayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4093 - R/F 661268 - Valor ~ 45.00 
Williams & Humbert Ltd., inglesa, mediante 

gestor oficioso, Dr. Mariano Barahona P., solici­
ta renovación marca fábrica: 
"WILLIAMS & HUMBERT" No. 8,223 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 11 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - Uriei Silva. T., Secretario. 

3 2 

Señal de Propaganda 
Reg. No. 4370 - R/F 663280 - Valor (!: 90.00 

Compañía Licorera de Nicaragua, S. A., nica­
ragüense, mediante apode.rado Dr. Joaquín Vijil 
.T., solicita registro Sefial de Propaganda: 

"RON FLOR DE CA1'1A ORO, 
USTED SE LO MERECE." 

Para Proteger y Distinguir: propaganda aoti-
vi<la-Oes produdciQ1~ rones. 

Clase 33. 
Presentada: 31 Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

1\1:arzo 1977, - Yolanda García de Montealegre1 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 2 

Reg. No. 4369 - R/F 663279 Valor <¡: 90.00 
Compañía Licorera de Nicaragua, S. A., nica­

ragüense, mediante apoderado Dr. J oaquin Vijil 
T., solicita registro Señal de Propaganda: 

RON FLOR DE CANA, 
ESTA ES MI TIERRA, 

ESTE ES MI RON" 
Para Proteger y distinguir: act-i-vidades en pro-

ducción ele ro-nes. 
Clase 33. 
Presentada: 17 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - ~Ianagua, 3 

!\Iarzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 
--~---:·-----... --··-----·-~-== 

Patentes de Invención 
Reg, No. 4280 - R/F 661681 - Valor ($ 90.00 

Bayer Aktiengesellschaft alemana, mediante 
apoderado, solicita registro Patente Invención 
sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE ESTERES DE ACIDOS O, 0-DllVIETIL- Y 

O, O-DIETIL-0- (2, 2-DICLOROVINIL) 
TIONOFOSFORICO'' 

Caso Ni-5080. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

11-íayo 1977. - Yolanda García de. Montealegre, 
P.egístrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Re:;. No. 4281 - R/l•~ 662010 - Valor ~ 90.00 
Sh!n-Etsu Chemical Co., Ltd., japonesa, n1e­

diante apoderado, solicita registro Patente Inven· 
~ión sobre: 
"PROCEDI~/fIENTO PARA LA .. POLI1VJ:ERIZA­

CION DE CLORURO DE VINILO" 
Caso N-.\.PA 260. 

Opónganse: 
Re.gi o:tro Propiedad Industrial, - Managua, 22 

Abril 1977. __ .. _ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sa.ndoval P., Secretario. 

3 1 

Rcg. No. 4257 - R/F 662002 - Valor cy 90.00 
Bayer Alttiengesellschaft1 mediante apoderado! 
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solicita regiBtro Patente Invención sobre: 
"PftOCEDlMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES BENZOILUREIDO NI­
TRO DIFENILICOS, PROCEDIMIENTO PARA 
LA PRODUCCION DE COMPOSICIONES IN­
SECTICIDAS A BASE DE LOS MISMOS Y 
PROCBDIMl.E:N'l'O PARA C01VIBA TIR INSEC-

TOS CON LOS MISMOS". Caso P-Ni 4759. 
Qpónganse: 
Registro Propiedad Industrial. -

Mavo 1977. - Yolanda García de, 
Reiistrador. - J. Argeo Miranda, 

:11:ano.gua, 18 
Montealegre, 
Secretario. 

3 1 

Rcg. No. 42.59 ·-- R/F 662001 - Valor <S 90.00 
Shell Intern2-tionale Maatschappij B. V., me­

diante apoderado, solícita re.gistro Patente Inven­
ción sobec: 

"PROCEDIMIENTO MEJORADO PARA LA 
PREPARACION DE META-ARILOXI­

BENZALDEHIDOS". 
Caso K 1339 Nic. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Ind'.!strial. - Managua, 23 

Mayo 1977. - Yolanda Gnr.ría de, Montealegre, 
Registrador. - J. lirgeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 4260 - R/F 661699 -- Valor <S 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, mediante apoderado, 

solicita registro Patente Invención sobre: 
PROCEDI:lv!IENTO PARA PRODUCIR FENO­
XIBENCILCARBONILDERIV ADOS, PROCEDI­
MIENTO PARA PRODUCIR COMPOSICIONES 
INSECTICIDAS Y ACARICIDAS A BASE DE 
ELLOS Y PROCEDIMIENTO PARA PRODU­
CIR FENQ;,'.!BENCILALCOHOLES C O M O 
PRODUCTOS DE PREVIOS DE LOS FENOXI-

BENCILCARBONILDERIV ADOS. 
Rcf. P-Ni-7086/ir. 

Opónganse: 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 1 

Junio 1977. -- Yolanda García de 1vfontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 4271 - R/F 661689 - Valor ey 90.00 
Bay-er Aktiengesellschaft, mediante apoderado, 

solicita regi.stro Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES DE ACIDOS PIRIDA­
ZINIL FOSFONICOS, TIOLFOSFONICOS TIO­
NO !OLFOSFONIC~)S --z PROCED!IV1IENTO 
PARA PRODUCIR COMPOSICIONES INSEC­
TICIDAS. ~4.CARIC!D:"'-S Y NE1v!ATODICIDAS 

A .BASE DE DICHOS ENTEIIBS" 
Caso Ni 57·17. 

Opónganse: 
Registro Propiedad InC:ustrial. - 1\fanagua, 18 

Mayo 1977. - :tolanda. García de, Montealegre, 
Registrador. - J. A_rgeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4~72 - R/F 661691 - Valor <se 90.00 
Bayer _4-ktiengesellscho.ft, mediante apoderado, 

solicita registro Patente Invención sobre: 
"PROCEDE;íIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS PIR_.\ZOLES DIFOSFORILADOS 
Y PROCEDThflENTO PJi..RA PRODUCIR NUE­
VAS C01v[P08TCTON'FS TNS'fi;C'l'TClDAS Y A­
CARICIDAS" 

Caso P~Ni 6110. 
Opó1.1gansc: 
Regístro Propiedad Industrial. - :Yfanagua, 18 

1.tayo 1977. - Yolanda Garcia de, 1'!onlealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4273 --- R/F 6'.i1692 - Valor ey 90.00 
Bayer _.\J::tíengesellschaft, mediante apoderado, 

solicita registro Patente Invención sobre: 

"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES 0-QUINOXALILICOS 
DE ACIDO TIONOFOSFONICO Y PROCEDI­
MIENTO PARA PRODUCIR NUEVAS COMPO­
SICIONES INSECTICIDAS Y ACARICIDAS A 

BASE DE DICHOS ESTERES" 
Ref. - P Nl·6979/gh._ 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 4274 - R/F 661693 ~ Valor <S 90.00 
Bayer A. G., mediante apoderado, solicita re· 

gistro Patente Inve.nción sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES DE ACIDOS PIRIMI­
DIN (4,6) DIIL-BIS-FOSFORICOS, TIOL-TIO­
NO Y TIONOTIOLFOSFORICOS Y PIRIMIDIN 
( 4,6) DIIL BIS FOSFONICOS Y TIONOFOSF0-
1'."ICOS Y PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR 
NUEVAS COMPOSICIONES INSECTICIDAS y 
ACARICIDAS A BASE DE DICHOS ESTERES" 

Caso Ni-5277. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre;, 
Registrador. - J. Argeo 1\-íiranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4275 - R/F 661694 - Vf!Ior 1$ 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, inediante apoderado, 

solicita registro Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS DERIVADOS DE ETER (1-FENIL 
-2 TRIAZOLIL-ETILICOl Y PROCEDIMIENTO 
PARA PRODUCIR COMPOSICIONES FUNGI­
CIDAS A BASE DE ESTOS COMPUESTOS" 

Caso P-Ni-6266. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1.-íanagua, 30 

Mayo 1977. - Yolanda García de, Montea.legre, 
Registrador. - J. Argeo }.'firanda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4276 -- R/F 662012 - Valor <S" 90.00 
Bayer Aktjengesellschaft alemana, mediante 

apoderado, solicita registro Patente Invención 
sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES Y ESTERES DE AMI­
DAS DE ACIDOS VINIL-DI- Y -TRITIOFOS­
FORICOS Y -FOSFONICOS Y PROCEDIMIE1S'­
TO PARA PRODUCIR COMPOSICIONES IN­
SECTICIDAS Y ACARICIDAS A BASE DE DI­
CHOS ESTERES" 

Caso 5577. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Abrí! 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4277 - R/F 662011 - Valor <se 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft ale1nana, mediante 

apoderado, solicita registro Patente Invención 
sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES Y A.MIDAS-ESTERES 
DE ACIDOS 0-TRIAZOLILTIONO- Y -TTONO­
T!OLSFOSFORICOS Y -FOSFONICOS Y PRO­
CEDIMIENTO PARA PRODUCIR NUEVAS 
C0:\1POSICIONES INSECTICIDAS, AC-"'-RICI­
D .. ~8 y !'J:::'.:1',IATODICTDAS A BASE :e:;: Drc:;1os 

Opónganse: 

COMPUESTOS" 
Caso P-Ni-6101. 

Registro Propiedad Industrial. - l\tfanagu:J, 22 
fl_'!:ril 1977. -- Yolanda García de 1tlfontealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario, 

3 1 
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Reg. No. 4278 - R/F 662014 - Valor <$ 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft alemana, mediante 

gestor ofícioso, solicita registro Patente Invención 
sobre: 
"PROCEDIMIEJ>..'"TO PARA PRODUCIR :-;UE· 
VAS L'\HDAS DE ESTERES DE ACIDOS N· 
(AMINOMETILIDEN) ·TIOL-FOSFORICOS Y 
SU APLICACION PARA COMBATIR INSEC­
TOS Y ACAROS" 

Caso Ni-3677. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - !vfanagua, 22 

Abril· 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4279 - R/F 662013 - Valor <$ 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft alemana, mediante 

apoderado, solicita registl'o Patente Invención 
sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES PIRIDAZli'!ICOS Y 
AMIDAS-ESTERES PIRIDAZINICOS DE LOS 
ACIDOS FOSFORICOS, TIONOFOSFORICOS, 

TIOLFOSFORICO. TIONOTIOLFOSFORICO, 
FOSFONICOS, Y TIONOFOSFONICOS Y PRO· 
CEDIMIENTO PARA PRODUCIR NUEVAS 
COMPOSICIONES INSECTICIDAS Y ACARICI· 
DAS A BASE DE DICHOS ESTERES Y AMI· 
DAS-ESTERES" 

Caso 6587 /ir. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

,.<\,bril 1977. - Yolanda García de, :rvI:ontealegre, 
Regístrador. - ArtUl'O Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2580 - B/U 608666 - Valor <$: 90.00 
Beecham Group Llmited, mediante apoderado 

solicita registro Patente Invención sobre: 
"UN PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARA· 
CION DE COMPUESTOS DE B-LACTAMA Y 
PREPARACIONES QUE LOS CONTIENEN". 

Opónrranse: . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Marzo 1977. - Yolanda García de :rvrontealegre, 
Registrador. - _.\.rturo Sandoval P., Si!i::retario. 

3 3 

Reg. No. 261.'2 - B/U 606280 - 'lalor 4$ 45.00 
Sun1ito1no Che1níca1 Company, I~in1ited, japo­

nesa, tn?di::i.nte apoderado, solicita registro Pa­
tente Invención sobre: 

"UNA COJdPOSICION HERBICIDli.." 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 7 

::ivrayo 1976. - Yolanda Garcia de }\'fontea!egre, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretario. 

3 3 

Reg, No. 3752 - B/U 628818 - Valor <S: 45.00 
Ralston Purina Cornt?any, nv~diante. apoderado 

Dr. Y amil Hanón, solicita registro Patente In ven~ 

ción sobre: 
"INSEMINACION ARTIFICIAL DEL 

CAMARON'' 
OpóngD,ns 0 : 

Regist¡·o Propiedad Ind111tria1. -·- 11anagna, 23 
Mayo 1977. - -i: o!anda. Garci:i de 1VIontealegre, 
Registrador, - J. Argeo 1V.tir-n.nda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8934 -- R/F 62fl807 -- Vnlor es: 90.00 
Nestlé S. A ... , Suiza. m0d.iante flpoder;1do Dr. 

Franklin (~a<lcra, solicita regi~1t:~·o Patente lnYcn­
ción sobre: 
PROCEDIMIEI'rTO PAJ1_,_\. 1, . .\ FABilIC.,.\._CION 

DE UN PRODUCTO LACTE'ADO 
RECONSTITUIDO DEL TIPO DE 
LA LECHE CONCENTRADA 

AZUCARADA Caso O.Z. 548/ 
Opónganse. 

Registro Ptopiedad Industrial. - Managua, 23 
Marzo 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo lY!iranda, Secretario . ., 

======-~-~-
Cambio Razón Social 

Re.g. No. 4090 - R/F 661266 - Valor ~ 30.00 
Aktiebolaget Svenka Kullagerfabriken, sueca, 

can1bió su razón social por Agtiebolaget Skf, sue­
ca, titular n<arca fábrica: 
"SKF" No. 3,948-A 

Clase 22. 
"SKF" No. 3,849-B 

Clase 2J. 
Registro Propiedad Industrial. - :rvranagL1a, 23 

Mayo 1977. - Yolanda García de. Montealegre, 
Regiestrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Traspaso de :M:arca 
Reg. No. 4087 - R/F 661265 - Valor <B 30.00 

Nordisk B.A.T. Aktieselskab S/A., danesa, 
traspnsó a la sociedad Skan<llnavisk Tobakskom­
pagni .l!.,._/S, danesa, n-..c,:rca fábrica; 
"NEW Í..OOI{" y dibujo No. 16,861 

Clase 20. 
Anotada: página 125, Toino V, Resoluciones, 

fecha, 20 lVIayo 1977. 
Registro Propiedad Industrial. - ~fanagua, 21 

Mayo 1977, -·- Yolanda García de, Montealegre, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 4329 - R/F 662975 -~ Valor cy 90.00 

Local, este Despacho, se sac?.rá subasta bienes: 
Televisión marca Sharp, juego comedor blanco 
y n1etal, cuatro sillas pláBtic3s

1 
1noto HonU<e, Pla­

ca 1813, 
Base: ( ~ 1,300.00). 
EJecuta: Silvio Porta CalderR a .J:Jan .To.sé To­

rres Montalv:i11. 
Oyense postura;:; en el local este Juzgado, día 

ocho Julio, mil novecientos setenta y siete, las 
once de la mañana. 

Dn.do Juzgado Primero l,ocal Civil de Mana­
g110,, D. N., nueve rte Junio de mil n0vecie:1tos se­
tenta y siete. - Ot'iel Soto Cuadra, Juez. 

3 2 

Reg. Ko. 43:;3 - R/F G62974 -- Valo1· ey, 90.00 
r~vcal, este Despacho, se; sacará s:1hastn bienes; 

Juego n1ueblcs. Televis'.6.:-i y Tostadora. 
Basa: ( (~ 2.000.0J). 
Ejecuta: Si!vL) Po1·t8. Caldera a Fidelia !.'I&!'tí­

nez de Vasconcelos. 
Oyense posturas en el local este Ju.z"{e,c1o, día 

ocho .Jnlio, mil novecientos setenta :'/ sit~te. Las 
diez do la n1añana. 

Dado Juzg~:,d0 Priln(·1:0 l,ccal Civil de 1'5 ::tl'.D.gl.la, 
D. N., och0 dro .Tu~1io ctc mil novccle!1tos :1<.>t~nta y 
siete. - Oricl Soto Cuadra, Jttcz. 3 2 

Reg. :-.;o, 4'.327 -- f?,/F GG2973 - ·v·a101· ~ 90.00 
Local, ~ste Despar"ho. se sac8l':i subasta bien::s: 

Refrig-cr3-dGrrt blo.ncn., marcrr Cctrnn, r:úm<:ro 110, 
juego 1uec0doras e1~jnnc::i.das, Televisión m'.trca 
Sharp. 

E;--...-;e,: ( 6~ 1,000.ílO). 
Ejecuta.: Sil.vio l:>ort'.1 C'ald:::ra a Ricn!·do 1\-fen­

doza Xavarro. 
Qypnse posturas en el local este Juzg-n•lo, dia 

ocho Juiio, n1il noveci0nt0:> setenta y siete, las 
nneve de la Jnal1A.11n. 

Dado Ju~gado Pritnero L .. ocal Civii. df} :Niana­
g'UJ,, D. N., nueve rlc Junio clf' n1il noveciec.tcs se­
tenta y siete. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

3 2 
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Reg, No. 4450 - R/F 664084 -- 1lalor <S: 90.00 
Diez mañana, siete Jnlio en cruso, este Juzgado, 

$Ubastará Tele-visor Consola, n1arca Sharp, serie 
3136, modelo 23R-L7, 23 pulg-adas. color caff. 

Base: Dos lv'ril Quiníentos Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. vs. Cándi­

do Vega Aguílar. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. :rvr:anv.gua, 

\'eintinueve Junio. mil novecientos sctentisietc. -
Rosa Delfina Cruz, Sria. 

3 2 

Reg. No. 4457 - R/F 664058 - \ialor C 90.00 
Diez mañana, nueve ,Tulio en curso, este Juzgg­

do, subastárase auto1nóvil marca Datsun, rnodclo 
LE-10T, chasís 104644, inotor 12000í2, color azul, 
afio 1973. 

Ejecuta: Crédito Auto111otriz, S. A. Ys. Do2·a No~ 
voa. Castillo. 

Base: Diez Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Tercero CiYil Di;;trito. Jvfnna­

gua, veintiuno de Junio de mil novecientos sete:1~ 
ti::rtete. - Rosa Delfina Cruz, Sria. 

3 2 

Reg. No. 4459 - R/F 664057 - \ialor <R 20.00 
Once mañana, nueve JnJio, año en curso, este 

Juzgado, subastárase motocicleta, n1arca .Suzuki, 
modelo TS~1251Vf, ch'.'l.sís 1128.39, color platinado. 

Base: Dos 1viil 'l'::'escientos Córdobas. 
Oyense ·postU!'as. 
Ejecuta: Crédito l ... utomotriz, S. -"'"· contra Hi~ 

lario Centeno. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. ?vfanagua, 

veintisiete Junio. mil noyecientos setenta y siete. 
- Rosa Delfina Cruz, Sria. 

3 2 

Reg. Ro. 4479 - R/F 664008 - Va1or <.'8135.00 
Diez a. m., díeciocho Julío, corríente año, local 

este Juz~ado, subastaráse in1nueble ubic?~do Co­
marca Chacalapa, jurisdicción Belén, Departa­
n1ento Rivas, inscrito número 17.314, Folio 21e, 
Tomo 183, Asiento Segundo, Registro Pli_blico Ri­
vas. compuesto una n1anzrtna, lindando: No·,te, 
Josefa Luna viuda de Carcachc: Sur, Felipa 
Díaz de Ríos; Orle."1te, B11ena v-ista, callejón de 
por n1edio y Poniente, Ran1ón Diaz, hcy su::; he­
rederos. 

Base: Treinticinco ).,fil Córdobas. 
Ejecuta: Julio 11.-Iartínez Repuestos. S .. 4... a Luis 

Aguirre Cortez. 
Oyense posturas legales. 
Esrticto contado. 
Jw:gado Terce1·0 de Distrito para lo CiYil. !\fa­

nagua, D. N., Yeintitrés Junio. rnil nove::ientos se­
tentisl~te. - Antonio 1\iiorgan Pérez, Juez. - L. 
Ron1ero S., Srio. 

3 2 

Reg. No. 4510 ~- R/F 673691 - \TaJor ~ 135.QO 
Once mañn.nu. veinte Julio próxin10, suba:stára­

se en este Juzgado, propiedad rústica, ubiC'ada 
jurisdicción San Nicolás, como de seisck~ntas 
manzanas, conocidH con10 La &pernnza, I_,os En~ 
ramada.s y Los Limones; Lidunte: Norte. Sote ro 
Ra1nírez; .Sur, Tobías Rulz Lanuza: Este. Este­
ban y Mateo Rayo; Oeste, l<"'roiJán l~ar.nnn. v F.s­
teban Rayo: contiene dos casas de habitación. 

Es.se: Ciento Diez :rvrn Córdobas. 
Ejecuta: Candelaria Lr5pez de Parril1a a Sa­

ba!l Pnrilla Gámez. 
Oyense posturas. 
.Juzgado Civil Distrito. Ef!tcií, Yeinte Junio, mil 

r.,ovecicntos setcntisicte. - Hugo Tercero, Sri.o. 
3 2 

Reg. ::N·'.). 4456 - R/F 663680 - ilalor CS 135.00 
Once 111añana, treinta Julio p1·óxin10 entrante, 

ren1atáruse local este Juzgado dos fincRs urbanas 
sobre segunda avenida Suroeste esta ciudad: So­
la!· de seiscientas Yat<as cuadradas, lindando: Nor­
te .. A.lrfcdo SeYilla; Sur, F'ranci::;co A. Mendieta; 
Oriente. el otro solar; Poniente, segunda AYenída 
Su1·oeste; solar- de t1·escient2s Yeinticuatro varas 
cuadradas, lindando: Oriente, el otro solar: Po­
nieale, S2gunda Avenida Suroesle; !\'oi·te, .i\.lfre­
d') SeYilla: Sur, Vicent(' 1.Jrcuyo. 

Ejecuta: ?.íarg-arita Rivas de Fonseca a Fernan­
do José An1pié Rosales y Luz Argentina An1pié 
P~osales. 

Base Re1nate: Ciento Tros Mi! Quinientos Cór­
dobas. 

Oyense posturas lega.les. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. l\fana .. 

gua, VC'intidós de Junio, mil novecientos setenti­
~:;iC'tc.. Ildefonso Palma l\íartínez, Juez. - Tito 
Guardado, Secretal·io. 

3 2 

P~,,.g. No. 4423 -- P../F 652430 - \7aJor (8 180.00 
Once n1añan'J, seis Julio, año corriente, local, 

@~·ta Juz¿;ado, subastaráse inejor postor, CP):a y 
so~ar en forma ca!'í.ón, seis varas frente, ocho fon­
d0, un corredor de dos y 111edin varas fondo, por 
seis frente, construcción ladr'i11o cuarterón, solar 
situado Barrio El Efitadio, seis var2s frente por 
c:ltorce fondo, lind2.nt::.s: N'or'~e y S~ir: Francisco 
'l'e.rcet·o; Oriente: predio Celestino A1varado; y 
Occidente: Río Grande, Matagalpa. 

.Ejecuta: !lastar-a \Taiverde de. Torres a Arman-
do Torres :r\'rendoza. 

B:tse: Tres 1fil Doscientos Córdobas. 
Oyen:'le posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distríto. ].'.fatagalpa, '3iete 

Janio, mil novecientos setenta y siete_ - Carios 
José Paredes Prieto. - Julio C. 11endoza, Srio. 

3 3 

Reg. I'\o. 4426 - R/F 6637H7 - "\lalor <t 90.00 
Nueve de la n1añana, dieciocho Julio ¡:;róxiino, 

suUa:.::iaráse local, este Juzgado, inn1ueble Barrio 
Iv!enes0s. linc1a; Ol·iente: Luisa I\forán; Occiden­
te, Avc:-i:ida enmedio, T.er€s3 Obando de .rarauin; 
Norte: Concep~ión PoJa<~ios; Sur: Raúl Esqlüvel 
A.rendoza. Inscrito 27,524, Tomo CCCLXI, Folios 
212/3, .! .... siento 3?, Sección De!'echos P~ea1es, Li­
:)ro r1e Propiedades, Registl'o Púb!ico ,1\fanaguo. 

Bn:ce: Quince Mil Nov-ecientos Córdobas, i:n.t0-
re::;e~ v C03tas. 

:Cj~Cnta: !1-Iaría de la Cri;z 1vfejía cont'!:a: Suce­
sión Filer1na H-erYiández _l\rt(,af:,'i':. 

Juzgado Tercero Ci\·U Distrit'.:l. :l\IT~10;:;r:a, \•cin­
lP lle J:1nio. n1il novect::::itos s0V'ntisiet0. - L. 
r:on1eros Saba:los, Srio. 

3 3 

R0~. No. '1.j·!l ~- R/F 604.679 - \Tt11or ~ 90.00 
1'<Ju0ve innflana, diecjocbo Julio corriente, su­

ba<>tar;íse es~e Juzg3/io, finca r:·i::;ticn clC':J!.o 
treinta n1an7.ano,S, eXtensión .<::up{)I'ficial.' ubicada 
(~omarca Bilampí, jurisdicción l\{atiRuás, L)C'par­
tamento J\.fata.>utlpa. Lindantes: Norte: t:rn.sn10 
Lun1bí: Sur: Zacarías H~rnández; Oriente: An­
tonio Oporta: Occidente: Antonio Bnitrag-o .. 

Fjce11ta: •A belardo y Orlando Oporta Flores. 
Ejccut~do: Catalina Ménde.z Lópcz, 
B,-,se: Dos 11'1il Córdobas. -
Dndo .Tnz~ado L0eqJ c:vil. Boaeo, sci'.'1 Junio, 

n1i1 nnví·<:ientos setcntisiete. -- Socorro de 1-!ecti~ 
na, Sria . 

,, 3 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lur,es; 
Indice va como Suplemento. 
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